
 Casa de la Cultura Jurídica 
Monterrey 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física  

Representante legal de Deselci, S.A. de C.V., considerados legalmente como confidenciales y 

que encuadran en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 

3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-

VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de ocho de páginas 

y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 70240190, relativo al 

servicio de Mantenimiento a Instalaciones eléctricas, por el periodo del 20 de agosto al 18 de 

septiembre de 2024 para la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León, adscrita a 

la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

Mtra. Angélica Arévalo Castro  

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey 

 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER JUDICIAL DEL.A FEt>EAACJON 
ev,r.i,w, cQ•ntOE .vsnc•c:E t.AAACIQ-. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ Nt>. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-eP5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGO"ZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240190 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: DESELCI, S.A. DE C.V. / AVENIDA JUÁREZ 859 OTE., COLONIA CENTRO, TORREÓN, COAHUILA, 27000 / 871-120-7661, 871-120-7661 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
10/07/2024 TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
18 de Septiembre de 2024 Avenida Ignacio Zaragoza 244. Centro Monterrey . Monterrey 64000. MX, NL 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER MTTO ELECTRICO MTY 

OBSERVACIONES 
166,701.00 166,701.00 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A SISTEMA ELECTRICO 

OBSERVACIONES Servicio de Mantenimiento Sistema Eléctrico para la Casa de la Cultura 
Jurídica en Monterrey, Nuevo León. 

IE.001 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TÓABLEROS E INTERRUPTORES ELÉCTRICOS 
TANTO GENERALES COMO DE DISTRIBUCI N; CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN. PIEZA 14.00 

IE.002 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, DE TUBO LEO DE 1.20M 
PARA CONFIRMAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS; CON 
INTERVENCION DE TgDo LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su CORRECTA y 
COMPLETA EJECUCI N. PZA 161 .00 

IE.003 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE TUBO LED MARCA 
TECNOLITE MODELO T8CT-LED120/002/40 LITHIUM VI; CON INTERVENCIÓNgE TODO 
LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PZA 
272.00 

IE.004 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE CANDIL HOLANDES DE 
10+10+5 LUCES. FOCOS LEO TIPO VELA DE 2.5 WATTS BASE E-26 MARCA TECNOLITE; 
CON INTERVENCION&E TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCI N. PIEZA 1.00 

IE.005 REVISIÓN. LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE CANDIL HOLANDES DE 18 
LUCES. FOCOS LEO TIPO VELA DE 2.5 WATTS BASE E-26 MARCA TECNOLITE· CON 
INTERVENCION DE rgDo LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su CORRECTA y 
COMPLETA EJECUCI N. PIEZA 2.00 

IE.006 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, DE FOCO LEO MARCA 
TECNOLITE MODELO A19O-LED/001/30 TITANIUM I; CON INTERVENCIONgE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PIEZA 29.00 

IE.007 REVISIÓN, LIMPIEZ~ Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO LEO DE Al TA 
POTENCIA, 30W, LUZ DE O A, BASE 527 DE LA MARCA TECNOLITE Y MODELO: 
LHBM-LED 30 65; CON INTERVENCI NÓDE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA 
SU CORRECTJI: Y COMPLETA EJECUCI N. PIEZA 4.00 \ 

CONTINUA 

Página 1 de 8 

I+
xz

R
m

jD
K

F
S

C
W

V
a0

dN
qA

4b
tY

7T
W

w
D

3f
S

Y
2i

cw
LC

L9
jY

=



DECLARACIONES 

1.. La supr•m.a cono d• Justicia de la Naci6n. en lo sucesivo "Suprema Corta" . S)O( condutto dt $U represenbnte para los efectos de este instrumento manifiesta que; 
1.1 ,• Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lodispuesloen les articulo, 94. de laConstituc~n Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de b 

Federac;6n. . . • . • • I ¡ ~. 6 7 ¡ .. ~ 
I.2,• la presenta contratación realizada mediante Adjudicacl6n Directa, fue .a.11torizad~ por (el/la) t~u.lar d~ la Cas.a de la Cu Hura Jund1ca •~ .Monterrey, ~uevo L!on, de coo.form1dad con lo ~rey,s~o en los articu os 43, race,uu V, 4 , 4 , . r~,..'\,ll,ln 
IV 95 G6 y 01 del Acuerdo Gono~ de Administración XN/201Q, del Com,te de Gob1emo y Adrrimsttac1ón de la Suprema Cort& de Jusbaa de la Nacion, de ,,ete de nov,et'OOre re dos md d1ectn0eve, por el que se reovlan to, proced1rnentos 
pa'ra 1~ ad<¡uisición, arrendamiento. administración y desincotperación de bienes y la contratación de cbras y prestación de serv,;cios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Aruerdo General de A&'nini,tración XW/2019). 
1.3·.- lo titulor de lo Cu;:1 de la Cut!Ura Jurídica on Monterrey, Nue\lo león esté f.aevllod.a po~ $;uscribír ti prec• nte instrum•nto, de conformidad ~n lo dispueslO en el articulo 11, pámafo séptimo. del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
u .- Poro b:>do b role donado con el preMnte ~ntroto, co":aJ:, como su domicilio el ubi~do tn la av•nida Jod Mari:, Pino Su.itn número 2, colonia Cen!ro, alcakfía Cuauhttmoc. codigo post~! 06000. Ciudad da Mb'leo, 
1.5.- la erogación que implica 1a pres.ente con1ratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 2433190tS0010001, Partida$ Presupuestales 35201, destino Ca:sa de la CUitura Jurídica en Monterrey, Nuevo León. 
u .. El "Preetador de S•rvicio•" m 1nifi-ta por su propio der• cho y bajo prot.~ta d• d.eir vtrdad que: 
11.1.-Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanu y cuenta con la in5Cripción e.n él Registro Público de c«nercio correspond111nte. 
11.2 .• Con~ las eape,eificaeion•• téenicaa de loe servicios ,oquoridos por la •suprema Cort•· y o.,enta con los el•mentoc tOcntOOs y capacidad económk:a necesarios para re:aliurlos a satisfacción de esta. 
11,3, .. A la fecha de tdjudieaci6!'1 de la presente contratación, no se encuentra inhabfli1ado conforme a la tegisleición aplicable a bs Poderes Ejea,tivo. legislativo y Judicial de la Federación para celebrar oontratos: as.imtSmo, no se encuentra 
on ninguno de bs supuestos a quo ,o ro,oron tos 4rtleulos 62, fraecionn XV y XVI, y 193. del Acuerdo Qentrt11I de Adminis.trt11ci6n XIV/2010. 
11.4.• Conoce y acep1a sujetarse a lo pre~sto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11,$ .- PClrQ todo lo rebeionado con el presente contrato, 'º"ºb como su domlcílio t i indicado en la eanitula del presente in,trumtnlo, en el apartodo denomW'la4o •Prestador dt Servicio,·. 
111.- LI "Suprema Corte"y el "Prestador de Servicios", a quients de manera conjunta se les identificui como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Rcc:9noeen mutuamonto ta person111idad juridica con la quo comp:arocon :a l:a oelebroción del presente instrumento y manifiHtan que todas las comunicaciones que ,e realicen entre ellas se dirigrán a los domicilios indic.adoc en 13.-s 
declaraciones 1.4. y 11.5. de esta instrumento. 
111,2.-L4s 'Porto• reconocen que 18 cará!ule dol prnonlo QOntr:alo fo~ p:arte int&gr:ante del prHente instrumento contnaetuol. 
I11.3 .. Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por k>que están de acuerdo en 5ometers, a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primtra. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los seivicios descritos en el presente instrumento y a respetar en tGdo momento el objeto, precio, plazo y QOndicione$ de pago señe&ado$ en el 
presente instrumento eontrac:h.,el, durant♦ y huta d cumplimiento tot"'I do od.o oc:uordo do voluni:ados. 
Sagooda. Monto del contrato. El monto del p-esente contrato es por la cantidad de $166,701 .00 (ciento sesenta y s-eias mil &etedentos un pesos 00/100 moneda nacional). más el lmpue$10 el Valor Agregado equivalente a S26.672.16 (veintiséis 
mil seiscientos setenta y dos pu.os 16/ 100 m<1neda nacOnal), rosvlt:ando un monto tot.al de $193,373.16 (ciento noventa y tres mil trucientos ,eten:& y t,es puoa 16/100 mone-danacional). 
El pago señalado en aa presen,e cláusula cubre el total de los servicios oontratados, por k> cual la ·sup<ema eona• no tiene obligación de cubf'V ning.Jn importe adidonal 
Tcrc;era. Requititos y rorrna d• pago. Lo · supremo Corto• pog.,rá ol •Prestad<>r de Servicios• el [cien por cionto} dol monto soñalado on l.i eláu;.ula Segunda, contra onhga de loa eervieio, pre,tadoa conforma a los Alcances Téenieo, 
requeridos y a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. Para efectos fiscales, el ·Prestador de Servicios· deberá pre5entar tos Comproba,tes Fiscaes Clgitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la •suprema Corte•, con el Registro 
Fodcral de Conlrit>vyentos $CJ9$02CWGPS, &egún consto en lo c;6dulo de klontificodón fiaeal expedida por el Servicio de Admirtistración Tribu,aria, h dicando el domleiGt> aeMlado en b dodoroción U. de c:sto instn.tmcnto y dcm6~ roq~i:sitos 
isealas a que haya lugar. Para que proceda el pago, la ·A«ninistradori• del contrato deberá entregar a &a i'lstancia corres;pondiente coPa del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los ~rvieios a 
entera a.atiar~u:.ción de le "Sup~ma Corte'. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El ·Prestador de Servidos:• debe rea izar la prestación del $ervicio. objeto de es1e contrato, en el domicilio ubicado en avenid.a Ignacio Zaragoza número 244, Centro do Monterrty. códtgo postal 
e◄ooo, Monterrey, Nuevo León. 
Quinta. Vigencia del contrato y plaz.o de prestación de tos servicios. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 20 de agosto al 18 de septiembre de 2024. 
El "Prestador de Servicios· se oom¡::romete a prost.r los $$rvicios conforme 41 lo :,;iguie11te: Cuo de lo Cuttvro juridic;.o en Monterrey Nuevo León, Avenido Ignacio Zoro,goua No. 2-44, C$quina con Albino E~n0$8, Centro de N.ontettey, Nuov~ 
l eón, los dias del 20 de agosto al 18 de septiembre de 2024. A la terminación de la vigencia de esta contratación, nos.e deberá eontbuar con la prestación dél servício objeto de e$te contrat-o. El plazo de prestación de los servicios pactado en 
este contrato (lnlcamento podri sor prorrogadg porcauau plenamente ;ustificadH, previa presentación de lo soicitud rc:,;pcc;t;vo, onte:, del vcnc;.imitnto del plu:o de:1 :,;crvic.io. por parte del •Prestadot do Servicios• y $u aceptación por parte de 
la •suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación de:I servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible pc,r cau5as imputables a la -suprema Corte· , esta se realizara en la fedla que por esuito la señale la 
"Adrrinistradora· del coottato al "Prestador de Sel'\IDOs·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales será.n determinadas por la 'Suprema Corte· en tunciOn del incunpliniento decretado, conforme lo siguiente: 
f n caso de incumpflmieoto ae las obligaciOnes pactadas en el Instrumento contractual)' do lo o:stobtocido on su:nncxo:>. la "Supremo Corte· podrá oplicor una pen1 convencional t"lasta por el uno porolen1o (1~ ) del mon» que corresponda 11 
valor de los servicios. sin incluí el Impuesto al Valor Agregado, qve no se hayan reeit::ido, o bien, no se hayan recíbido a entera satisfacción de la 'Suprema Corte·. Oe existir incumplmiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente el 
porcentaje lncumplklo. En caso de que no se 010,gue prórroga al "PresIador de Servic:lo,· respoc.to al cumptimionll> do kns plozos utablec;kfos on el contrato, s.o aplicará una pena oonven-ck,nal por 11ra59s que le seall imputables e o la p(8SlaciOn 
de los servicios1 equivalente al monto que resutte de aplcar el 1% (uno pc,r ciento) por eada día natural a la cantidad que importen los servicios no presr.ados, y no poctán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contra!o. sil 
IncruIr el lmpue$fO al Valor Agrtgado. Si las penas conveock>nale$ rebasan ti porcenla}e &eñalado antcriormento, H podri iniciar ol procedimiento de rescisión dol contrato. Las pemu podrán descontarse de IOS montos penoientu de cubr'r 
por pane de la 'Suprema Corte· al "Prestador de Stl'Vicios• y, de ur neusario, ingres.ando su monto a la Tesortria de la ·suprema Corte'. 
S6ptima. Garantla óe cu.rnpllrnle,llo. De cont,mildad con k> establecido on el articulo 169, fracción 11, <::utirto pNn1iro, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptlla la presentación de I• fianz.a como g.ararHla e1e1 tunplimiento 
del contrato, toda vet que el monto del presente contrato no excede &a tantidad de 2,000 UMAS, y el pago se realizará en su to'-llidad de manera posterior a la prestaciá, de los servicbs. 
Octava. Pagos en e.11.ceso. TraténdOH 4e pa90$ en exc.eso que haya rcc;ibkfo el 'Prestador do Servido,-, este deber, reintegrar 18) cal'lli<fadu paged•:. en excew. mh k>$ intereses que se calcularán confonne a una l.8$8 que $Ora Igual a 
la establecida en el Código fis.cal de la Federación y la Ley de Ingresos de la f eduaciéf'I como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de cr9ditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pjgadas en exceso en cada 
caso, y se oornputarin por dla5 naturales, desde la fech1 del pago al -Ptetstodor de Setvicio~•, hasta la feche que .se pongan efectivamenla las eantidade, a dispo,ioón de Je1 ·supn:mo Corte·. 
Novena. Propitdad Intelectual El ·Prestador de Servici)s· asumf: totalmente ta ruponsablidad para el e.aso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja deredlos de proplédad intelectval y por lo tanto libera a la ·suprema 
CortEI" dEI cual(fJier responsabilidad ele carécter clvl, penal, fücal. do marc;a hdustrial o de walquier or a índole, Asinlsrno, se p-ecisa que ealA prohibida cualquier reproducción parcial o total, o u$O distinto al autorliado, de la documemaeiOn 
proporcionada por la ·Suprema Corte·, con motivo de la prestación de lo$ seivicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso Indebido de material yfo información, o de los resultantes del p1ocedimiento, La •suprema Corte· podrá eje roer 
las acciones tega,es oondaceoies, por lo que el "Prestador de SeNlolos• es responsable en su totalidad ~ las reclamociones que, en su co:.o, s-c cfcctücn rc:spe<:to do los derec.hos de propledad Intelectual u otfO dereeho inherente a é~a. 
El 4 Prestador de Setvioios·, manifte$ta no eneontrerse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propi&dad Industrial. 
Décima. IMxistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la reall:ación del objeto <fe este contrato senln trabajadores dei •prestacso, de Ser\ieios", por lo que de ning,ma manera existirá relación laboral entre enos y &a 
-Suprema Corte~. Será responsabilidad del ·Prestador de Servicio$· cumplir c:on todas las obligaciones que a cargo de los patrones estaNecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIr, IMSS y las conternplac1as en la ley Federal 
del Trabajo; por tanto, responctera e» las re<:lamaciones acsministrdvas y juicios cle cualquitr orden que los trabajadOf'es ctel ·Prestador da Seivicios· presenten en su contra o de la ~suprema cone·. El gasto que implique el Q.lmplimiento de 
utas obligaciones correrá a cargo del ·Prntadorde Seí'ticlos', que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. la ·suprema Cone• estará facultada para requerir al "Prestador de Se,vicios· kls comprobantes 
de afiliaciOn de ws trabajaCIOres al lMSS, asf oomo los comprobantes de pag:i de tas cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. fn caso de que alguno o algunos <le los trabajadores del "Prenador Cle ServtCiOs· ejecu\en o pretendan ejecutar alguna 
,eclamacién administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte', el 'PresIadotde Servicios· deberi reembolsar la totalaad de los gastos que erogue la ·suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por QOnoepto de traslado, 
viáticos, hospedaje, transportación, a.limentos y demos inherentes, con t i nn de aaedltar ante la autondaef competente que no existe relac~n laboral alguna con los misn,os y deslindar a la ·suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad 
en ese sentido. Las 'Partes· acuerdan que el in porte de los referi6os gastos que se llagaran a ocasionar ~drá ser deducido por la ·suprema Corte· de tos Comprobantes Fiscales Digitales g.e:neracbs por Internet (CFDI) que se encuentre!\ 
pend~ntes de pago, independientemente de In acciones 1egaIes que st pue1eran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La 'Suprema Corte· manifiesta que no aceptará la sul>contratación para el cumplimiento del objeto de esta contr1tación. Para los efectos de esta C()lltratación, se entiende por subcontrataá6n el acto 
mediante el cual el ·Prestador de Servicios· encomienda a otra persona fislea o juridica, ta ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El ·PrestadOr' de SefVi:ios• responderá por Sos da-'os que se caustlr'I a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte' con motivo del cumplirriento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. ta reparación <1e1 da!\o cMsisttá. a elección ele la ·suprema Corte ... en el restablecimiento de la situación antenor, cuando ello sea posble, o en el pago de daños y perjuicios, con itldependenOa de ejerce, la.s 
acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercen. lntransmisibilidad de los dtrechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestad:>r de Se~ios· no ~dni ceder, gravar, transfariro afec1ar bajo cualquier titllo, parcial o totalmente a favor de otra persona. 
fisica o moral, Sos derechos y obligaciones que deñven del presente pontrato, con excepciOO de los derechos de cobro, con autorizac~n previa y expresa <le la ·suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Oel fomtnto a la transparencia y confidencialidad. Las ·Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, !Os entregables que se generen podrán ser SU$CG:pCibles de dasifie;arse como 
reservados y/o confKlenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomw1ción Públlca, así como 98, 110y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a &a lnfomaci6n PUblica. 
El ·Prestacror Clt SeMCios· se obliga a no rea11zar acclooes que oomprome1an la se911ódad de &as instalaciones de la ·suprema Corte4 o pongan en nesgo la In1egtioaC1 de su personal, asi como abstenerse. conforme a las disposiciones 
aplicables, dé dar a conocer por c.ialquielr medio a quien no tenga derecho. documentos, regis;tros, imágenes. constancias, estadisticas. reportes o cualquier otra infonnación clasificada cerno reservada o confidencial de la que tenga 
conodm6en10 en ejercicio y eori motivo de '8 prestación del servicio. Los servicios reaJ~ados, total o parcialmente, especfficack>nes y en general la intormaclOn que se encuentre en et lugar de su prestación o que se hubiesen entreg.1do al 
"PresUidor de Servicios• para cumpíir con el objeto del presente contrat<>, son propiedad de la ·suprema Corte•, por k> que el 4 Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la ·suprema Corte• el material que se le hubiese p~porcionl!do. asi 
como el material que llegue a realízar. obUgandose a abstenerse de reprodudflos en medio eIectrtmIco o flSieo. 
Décima Quinta, Rescisión del contrato. Las ·Panes• aceptan que la ·suprema Corte' podrá relcindir, de manera unilateral, el presente contrato si'l que medie dteJaraeión judicial, en caso de que el ·Prestador de Set'\licios• deje de cumplr 
<:uahuquiera de Ias ot>tigaeiOnu que asume en este contrato por causas que te sean ímputabfes, o bien, en caso de ser otjeto ele embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquielaciOn. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte• notificará por escrito &as causas dé rescisión al ·Prestador de Servicios• en S'J domicilio señalado en la declaracibn I1.S. de este instrumen~o. practicándo$e la diUgencia de notificación con &a 
persona que se encuentre en lugar. otorgándole un plazo de cinco dias tláDiles para qua manifie&e kl que a su derecl'IO convenga. anexe los documentos que estime coovenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime perthentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la ·suprema Corte· detemiinará sobre la procedencia de la resC.sión. lo que se comunicará al •Prestador dt Servicios· en w domicilio señalado en la declaraclón 11.5. de este insi'umento. Serán 
causas de rescbtón del presenle inS1rumento contractual ras siguientes: 1) Si el -Prestador ae setv1cIos· suspende la p(estacion oe los seMcios senalados en la cláusula Pñmera del preser,te contrato. 2) Si el "Prutadorde Servicios• incun-e 
en fah.edad total o parcial resptcto de la información proJ)Orcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el llcumplimiento por parte del ·Prestador de Servicios• a cualesquiera <le las obligaciones deñYadas del presente 
contrato. 
Décima Suta. Supu.stos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por 1ermi,,ado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando exi$ta.n causas justificadas, de oró'en público o de 
interé, general, en témiinos de lo previsto en los aniculOs 153, 154, 155 y 156, delAcuaíClo General de Ac:rninlstraclon XIV'2019. 
D,clma s,ptima. Suspensión temporal del contrito. Las ·Partes• acc.rerdan que la ·suprema Corte• podrfi. en cualquier momento, suspender tem¡:,oralrnente, en todo o en paneel objeto materia de este contrato, par caus.as j.Jstificadas, si, 
que el o '"l)lique su 1emunacIon deflnttlVa y, por tamo, el presente contrato podra continuar prOduelenOO tooos sus erectos legales ur\a vez deupareciClas las <:ausas que motivaron dicha suspensión, El procedimtento de suspensión se regirá 
por todispuuto en el artirulo 150, dal Acuerdo General de Actninbtraoión XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contnto. Las eondiciOnes pactadas en et presente ÍlStrumemo podrán ser objeto de modifecación en timiinos dt lo previsto en el ar1íoulo 148. fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El ·Prestador de Servidos• queda obligado an~e la ·suprema Corte· a responder de los def'ectos y vicios ocultos de ta caidad de los seivicios, así como de cualq.Jier otra responsabilidad en QJe hubiere 
incumdo, en tos términos de ta IegiSbci6n apl¡eabfe, 
Vigjslma. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la pe1$ona litu&ar de la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey adscrita a &a OireeCQn General de Casas de fa CUttura Juridica de la ·suprema· C,orte-, como 
•Admilistradora• del presente oontrato. quien Jupervisará s.u estñcto Clmplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionarlas actividades que desempeñe el ·Prestador de Servicios•, así como girar las instrucciones que oonsidere 
oportunas y vel'licar que los setviclos. objeto de este contrato, currplan con las especificaciones señaladas en el presente iistrumenlo. 
El Director GeneraJ de Cuas de la Cultura Juridk:a de la ·suprema Corte" podré sustituir a la •Administradora· del contrato, lo que informará por esclito al •Prestada- de SeM"..ios·. 
Vigésima Primua. Resolución de controvenias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de &o es1ipulacJo en este instrumento, el "Prestador de Servicios• se S()mete expresamente a las decisiones del Tñbunal Pleno de la •suprema 
Corte' renmciaodo en forma eX9resa a cualquier otro fuero qua. en razón ese su domicilio o vecindad. tenga o llegare a tener, de confomidad con kl indicado en ti articulo 11. fracción XXJI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cuak¡uier notificack5n que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domi-ciJio que respectivamente han señalado en las declaraciones L◄. y 11.5. de este instn.nnento. 
Vigé~i.ma ~~gunda. Legislación aplicable. El acuerdo de w luntades previSto en este _in.stru~nto contrtctual se rige por_lO dispuesto en la Constitución Política de los E.si.actos Uridos Mexicanos, el Reglamenb Orgánico en Materia de 
Adm1m,tract0n de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Adm11,wacadn XIV/2019, y en lo no preV1sto en estos. por el Có<ftgo Civil Federal, el Cód~ Federal de Pro~<Hmientos Civiles, la ley General de Ptoteec:.i6n 
de Oaos Personales en Posesión ae Sujetos Obligados, la Ley Feoeral de Presupuesto y Respomat>tlf:taa Hacenda na. la Ley Genenf de Responsabi]idactes ACfminislrat.vas y Ja Ley Federal de Procedimiento Administtati\lo en lo conducente. 
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PODER JUOICIAL DE LA FIOER400N 
SVl'AEl"-COflT,oe ,AJSnCtA CE l.A ,iACt:),'( 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F C. SCJ-9502~P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAll. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. S701-2036 Y S763-7883 

PROVEEDOR: DESELCI, S.A. DE C.V. / AVENIDA JUÁREZ 859 OTE., COLONIA CENTRO, TORREÓN, COAHUILA, 27000 / 871-120-7661 , 871-120-7661 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
10/07/2024 TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
18 de Septiembre de 2024 Avenida Ignacio Zaragoza 244, Centro Monterrey . Monterrey 64000, MX, NL 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240190 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA F,WOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

IE.008 REVISIÓN, AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR SENCILLO; CON INTERVENCIONgE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PIEZA 93.00 

IE.009 REVISIÓN. AJUSTE DE CONEXIONES. APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR DE ESCALERA; CON INTERVENCION DE TODg LO SUFICIENTE y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PIEZA 10.00 

IE.010 REVISIÓNN AJ\)STE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
CONTACTO MO OFASICO DUPLEX POLARIZADO COLOR MARFILC· CON INTERVENCION 
DE TODOÓLO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y OMPLETA 
EJECUCI N. PIEZA 157.00 

IE.010.1 REVISIÓN, AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
TOMA DE CORRIENTE COLOR MARFIL DE LA MARCA BTICINO MODELO E6028BN; CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCION. PIEZA 2.00 

IE.01 1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SUPRESOR DE TRANSITORIOS DE VOL TAJE 
TVSS SURGELOGIC, TIPO MODULAR. MODELO TVS2EMA12A MARCA SQUARE'D 
GABINETE DE METAL; CON INTERVENCION D,E TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. PIEZA 1.00 

IE.012 MA~TENIMIENTO PREVENTIVO A SUPRESOR DE TRANSIEN
0
TES. VOLTAJE DE 

OPERACI N 127/220V 3 FASES SH, CON 2 NIVELES DE PROTECCI N, MOD~LO 
SUPRECTOR CLASE B, SE INCLUYE GABINETE DE ACERO TIPO NEMA 4, M DULgs DE 
POLIMEROABS Y CUENTA CON LED'S INDICADORES DE ESTADO DE PROTECCI N 
ACTIVO EN TIEMPO REAL; CON INTERVENCION DE TODOÓIO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PIEZA 1.00 

IE.013 REVlSIÓNRLIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE SPOT PL DE 2X26 WATTS 
PARA EMPOTRA EN PLAFON: CON INTERVENCION DE TgDo LO SUFICIENTE y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PZA 19.00 

IE.014 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE TUBO LEO MARCA 
TECNOLITE MODELO T8T-LED240/36/40 LITHIUM VIII LAMPARAS TIPO ENVOLVENTE DE 
1X59 PARA SOBREPONER; CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN. PZA 65.00 

IE.015 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, A LA~RARA DE EMERGENCIA 

CONTINUA 
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O E CLARA C IONES 

I- La Suprema Corto de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: . 

1: 1,. Es el má.xirno órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulOs 94. de la conslituciOn Pouuca oe los Estados Unidos Me:<lcanos y I , rracclón 1. de la Ley Orgánica del Poder JucicJa.l de la 

r ;~r::r:~ente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por [el/ta] trMar dt la Casa de la Ctlltura Juridica en Monierrey, Nu&\'O Lebn, de con.ronnldad con lo previsto en los artlOJIOS 43, fricción V, 415, 47, mm::lón ,V: 95. 96 y 97. del Aruerdo General de Administrací6n XIV/2019, del Com~é de Gc-biemo y A~ministraci6n de la SuJ?fema Cort~ de Justicia de la Nación, de siete dt novaemb~ de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimit.ntos 
para la adquisición. arrendamiet1to, administraci6n ydesincorporación de bienes y la contratación de o~s y prestac•ó~ de servIoos requen:lo$. por &a Supter.na cent de Justt~ de ta Na_cIon (A~u~rdo General de Administración XIV:~ 019) •. 
l.l.- La litullr de la Casa de la Cultl.l'a Juridica en Monterrey, Nue'IO león está facultada para suscnb1r el pres.ente insl/U'nento, de confomudad con lo dispuesto en el articulo 11, parrafo seplimo, del AC4.lerdo G ener¡I de Admn1strac1ón 

~l~!~~~:·todo ro relacionado con el presente contrato. señala eomo s.u domiciio el u~icado en la avenida Jo,.é María Pino Suárez núrr..ero 2, colonia Centro, ak.a~ía Cuauhtémoc, código ~~tal 06060. Citldad de México. 
1.5.-La erogación que implica la presente ~ontnitacién se realizará con cargo a la l.k'udad Responsable 24331901S001000 1, Partidas Presupueslales 35201 , dest,noCasa de la Cultura JundIca en Monterrey, Nuevo León. 
u .. El '1Prt;ttador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- es una persona moral debidamente constituida bajo las Seyes mexicanas y cuenta c.on la inscripción en el Registro Públic~ de Come~10 correspon~iente. . . . . 
11.2.- e.ene-ce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·~up~a Corte•y cuenta con ~os e~ementos técnicos y capac1da~ e~nómtea_ ne~es.anos ~a_ra reaizark>s a ~tisfacc10n de ésta. . 
11.3.- A la fecha de ad)JdicaciOn de la pre~nte contt1taci~n. no se enouentra ,nhabilrtado conforme a la teg1sIac,ón ap-hcable a los Poderes EJecut1vo, LegIslatJw y JudIc1aI de b Federación para celebrar contratos; asimismo, n~ se tncutntra 
en n inguno de los supuestos a que se refieren los ariicuk>s 62. fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- C.onoce y acepta sujetars.e a k> previsto en el AeuerdO General de Administraci6n XIV/2019. 
11,5, .. Para todo lo relacionaclo con el presente contrato. señala oomo su cbmidlio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado dtnorri"lado •Prestador de Servicios·. 
IIL- La usuprenvi Corte" y el " P'ítsta.dor de Servicios", a qliones de manera conjunta s.~ les Identificará _como In "Partes:• declaran que: . . . . . . . . . 
lll 1, .. Reoonooen mu1uamente la personalidad JUridica con la que comparecen a la celebración del presente insrumenlo y mar'ifiestan que todas las comunIcac10nes que se realcen entre ellas se ding1ran a los dom1c1rios 1rxhcadoi en lai 
declaraciones 1.4. y 11.5. de est& itlstrumento. 
UL2.- Las ·Partes• reconocen que la eaíatula del p(e,ente contra10 forma parte integrante del presente initrumento contractual. 
UL3.- Conocen el alcance y contenido del preiente contrato, por lo que e5tán de acuerdo en somelerse a las siguiente¡: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generalas. B ·Pre Mador de Se™cios' se compromele a f:(Oporcionar los servicios deicritos en el presente i'tstrumento y a respetar en todo momerto el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladOs en el 
presente instrumento contradual. durante v hasta el cumplimiento total de este acuerdo de vdun1ades. 
Segunda. Monto del contra lo. El mento del presente con~rato es por la cantidad de S166.701 .00 (ciento se!enta y seis mil sttecie.ntos u~ pesos 00/100 moneda nacional) , más el lmpue_sto al Valor Agregado equivalente a $26,672.16 (vein tiséis 
rril seiscientos selenlá y dos pe$OS 16/100 moneda nacional) . resultando un monto total de S 193,373.16 (ciento noventa y tres m:I treSCtent.os setenta y tres- pesos 161100 moneda nac1011al). 
El pago se"alado an la presente cláusula cubre el total de los servidos C<1ntralados, por lo cual la ·suprema Corte· no OOne obligación de Qlbr'ir ningún importe adiei<1nal. 
Tercera. Requisitos 'I forma de pago. La ·suprema Cate· pagará al -Pres!adorde Servidos· el (cien por ciento) del monto seflalado en la cláusula Segunda, contra entrega d3 los servcios prestados conforme a los Alcances Técnioos 
requemos y 8 entera satisfacciétl de la "Suprema Corte·. Para efectos fiscales, el ·Prest,dor de Servicios• deberá presenta, los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDl}respectivos a rombre de la ·suprema Corte". con el Regstro 
Federal de ContribuyMles SCJ9502046P5. según consta en la cédula de ider,tificaeión ~scal expedida por el Servicio de Administración Tributaria. indicando el dolTicilio señafado en la decl.aración 1.4. de este instrumento y demás requisitos 
fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la •A<tninistradora· del oontrato deberá entregar i la ilstancia C<1rrespondiente copia del h strumento cortractual y copia del documento mediante el eual fu&ron prestados los servicios a 
tnlar2 satis.facción de la "Suprém.a Cone•. 
cuarta. Lugar de prestación dt los servicios. El ~Prestador de Secvicios• debe realzar la pres1ación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Ignacio Zaragoza número 244, Centro de Monterre)', código postal 
64000, Montel1'ey, N~••vo LeOn. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de pres~ción de los servicios. Las 'Partes" C<lnvienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 20 de agosto al 18 de septiembre de 202'4. 
El •Prestador de SeMeios• s.e oompromete a prestar los servidos conforme a lo ¡iguienie: Casa de la Cul1ura juridica en Monterrey flbevo León. Avenida Jgnacio Zaragoza No. 244, esquina con Albino Esp'nosa. Centro da Monterny. Nuevo 
León bs días del 20 de agosto al 18 de septiembre de 2024. A la te11T1ineci6n de la vigencia de esta contratación, no se deberá oontinuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. El plazo ele prestaOOn de los servicios pactado en 
••to ~ntr.ato únkamente podrá a&r prorrog•do pot cauu1 paenamente justificadas, pre\Aa present3ci6n de la solicitud respediva. antes del vencimiento del plato del servicio. por pa:rte del ·Prestador de Servicios• y su aceptación Pof parte de 
la •suprema corte". En caso ele que el inicio <fe la prestación del semio, materia de este instrumento contractual, no saa posible por causas imputables a la ·suprema Corte·, esta se realizará en la fecha que pore¡crilo le señale ta 
•Administrodona•dol oonlralo al •Pre•t•dor<f• Servicios•. 
sexta. Penas convencionales. tas penas convencionales serán determinadas poi la •suprema Corte· en f1meión del incumplimiento dee.retadO, oonfonne to s9 uiente: 
en coso de ineumplwiento d• la• oblig111eionos p::ietladas en el instrunenb contractual y de lo establecido en sus anexos. la 'Suprema Cone• podrá a¡;¡licaruna pena convencional hasta por el uno por dento (1%) del l"l')Onto qué coffMponda al 
valor de los servd O$, sin incluir el fffl)uesto al Vak>r Agrtgado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacclon de la ·suprema Corte· . De txistir incllTlpfimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al 
poreont:1jo incumplido. En caso d• qu• no,. olorgu• prótroga 11 •Prestad1>rdeServlcios• resp&cto al cumplimiento de los- p!aios e$tabJecidos en el cortr3to, se aplíe3ni una pena convencional por atrasos que lé sean in-putabléS en la l)(Htaci6n 
de los servicios. equivatent& al monto que resule de aplicar el 1% (uno por cie-nto) por cada día natural a la canti:1ad que imponen los- servi:ci:os no p-eslados, y no podran exceder del 30% (treinta por ciento) <k!I mento total del contrato, sin 
incluir •I Impuesto al Valor Agt~odo. Si las p•nas convencionales rebasan el porcentaje señ11lado anleriom--.ente. se ~dtá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. l 9S penn podnin descontar-s,e de los. montos l')t'tndientes dé cubrir 
por parte de la ·suprema Corte· al ·Prestador de Se,vicios• y. de ser necesario. ingresando su monto a la Tesoreria de la •suprema Corte· . 
Siptima. Garantía d• eumpllmMnto.. De oonfonnidad con lo establecido en el ar1iculo 169. fracckxl 11, cuano párrafo. del Acu&rdo General de Administración XfV/2019. se éxCéptúa la presenlación de lii fianza como oaranti8 del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto d!I pcesente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS, yel pago se reaü:ará en su totalidad de manera posterior a l.a prestación de los servicios. 
Octava. Pagos. en excHo. T~lándose de pagos en exceso que haya recibido el •Prestador de Servicios· . es1e debeta reintegrar las cantkf,ades pagadas en exceso. más k>s intereses que se cak:ularin oonforrne a una tasa QJ& sera igual a 
la establecida en el Código Fiscal de fa Federadón yla Ley de Ingresos de la Federación com:> si Sé tratara del supuesto de prórroga para el pago de uedltos fiscales. Loscargt>s se calcularán sobre las cant.dades pagada, en exceso en cada 
cuo, y se oomSM)tarán pordíu natur11lu,desda l::i fecha del pago el ·Prestador de SeMcios•. hasta la fedla que se pcnoan efedivamente l,,s. canti<fades a disposición de la "Suprema Corte'. 
Novena. Propiedad intelectual El "Presl.ador de Servicios• awrne totalmente la responsabii dad para el caso de que. al prestar fu seMcios objeto de este contrato, infrif1a derechos de propiedad intelectual y p<1r lo tanto I bera a la 'Suprema 
Corte· de oualquier r•,pom11bilidad et. cariict• reMI, penal, fiscal, de marca industrial o de cualQuier otra índole. Agimismo. $.8 precisa que está prohibida cualquier reprodJcCt6n parcial o total o uso distinto ::il autorizado, da l::i document~eí6n 
proporcionada por la "Suptema Corte', oon motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o infonnaci6n. o de kls resuttan'.es del prceedimiento, La -Supí9ma Corte· podrá ejercer 
l:as :accionH legales conducentes, por So qu• ol •P,est.ador de Servicios• es responsable en su tot.alidad dé IM reclamaciotle$ ~e. en ,u caso, se éféctúen réspedo de los derechos de propiedad inteledual u otro derecho hher•nte a hta. 
El ·Prestador de servoos·, manir.esta no enoontrarse en ninguno de los supuestos de lnfraccione" previstas en l.a Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Oócirna. ln•)(istoneia do N lación laboral. Las ~noMs qu• inten,angan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del ºPrestadOf de Servkios•, por lo que de ntngun.a m:antr, ♦xis.tirj rtlaei6n labort'I entr• e nos y la 
·suprema Corte'. Serí respon .. bilid,d del •Prestador de Servicios" culr!)lir con !odas las obligaciones que a cargo de los patrones eslablecen las disposiciones que reg,lan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal 
d•I Trabajo; por t:Qnto, rosPQndorá do bs redamaeione, admi,-slrativas y juiebs d-t oualqvitr otden q1.Ie los 'lrabaj;.dorn del •Prut;idor d• Servicios-• presenten on su contra o de la "Suprema Corte•. El gasto que im91ique el eumpllfl"lienlo do 
estas obligaciones correrá a cargo del ·Prestador de Servicios•, que sera el (mico respon$3ble de las obligacionu adquiridas con sus tnibajacfores. La "Suprema Cone• estará facultada para requerir al ºPre¡tador de Servicios· los comproban1es 
de afiliación do S!JS tr-:iba~doroc ~l lf.'.SS, :isí como lo, compt0bantes de pago d• las e~u~tas al SAR, INFONAVIT • IMSS. En caso d• q~I• alg~1no o afgunos de los trabajadores del "-Prestador de Servicios• ejocuton o pralondan cjocutar el9una 
rec:lamaeión administrativa o juicio en conb'a de la "Suprema Cone•, el "Prestador ele Servicios• deberá reerrt>olsar la totalidad de los gastos que erogue la -Suprema Corte· con motivo de lu demandas jnstauradas por C<lncepto de traslado, 
viálieos, hospedaje, tnnsportoeibn, .:i6montos y dom.is inherente a, con el fin de acreditar ante la autoñdad compettnt• qu• no existe relaeió11 laboral algun3 con los mismos y declind3r o b •s11proma Corte• do cuelquk.r tipo de rteponeebildad 
en ese sen1ido. Las · Partes· acuerdan <¡ue el importe de b s referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte· de los Comprcbantes Fiscales Digitales generados por lntemet (CFOI} que se encuentren 
pendiente, de p~o. indepe11dtentem•nte de laa acebnos log~los q110 H pudior:iin ejorc,or, 
Décima Primera. Subcon1ratación. La 'Suprema Corte· marifiesta que no ac.eptará la subcontratación paca el cumpUmiento cl'el objeto de esta c:«'ltratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto 
mediante elwal el "Prestador de Servicios" oncomiMda a otra peraona fieiea o juñdica, la ejecoeión parcial o total del objeto del eonttato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil El 4Prestador de Servieos• 111sponderá por los daños que se causen a los bienu en posesión o en propiedad de la ·suprerna Cor1e" con motivo del cumplimiento al objeto de es-te contrato, aun 
cuando no exi$tQ neglgcncio, l• roporeeión del dai'io eonei etir8, a eleecion de la ·suprema Corta•, en el restabJocimiento de la airuaeOn anterior, cu,ndo ello aea poai>le., o en el pago do doñoz y perjuicio,, con indopcndcnci• de cjcrc.cr les 
acciones k!:93les a que haya lugar. 
Dicim~ Torccr,1. lntran~rri~ibilidod do los dctechos 'I ob11gaclonee dt rivadoa del pro santo contrato. El"Pre,tador da Servicioa~ no podré ceder, gtavar, t.Nlnsferít o afeetor bajo cualquiortítulo, po~ial otota.-nontc o fo'IOr de otta persona, 
fh lca o monil. Jos derechos y obltgaobnesque deriven del presente contrato, con exeepción ele los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la •suprema Corte•. 
Oécd~ Cu.arta. Del fomento a la tr•nsparencla y eonridoncialidad. Las •ParlGS' roc()no~n quo 1.i. ir,formac.ión contonide on el pro.;enlo contrato'/, en au caso, Jos enlregabk,cs q_ue a., generen podrán $Cr :su,-eeptiblos <-e clasificano como 
reservados y/o confidenciales, e.1 ténninosde I-os articules 106, 113 y 116, de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pilbltea, asl como 98, 110 y 113,de la Ley Federal de Transparencia y Aocesoa la klforrnación Pública, 
El •Preatador do SoNicios• so obliga o no rooli;or oc-ciones que ccmprornoton 13 cegurid3d de fos inst3laeiones de la •Suprema Corte• o pongan on riosgo l.i integridad da au ,nrsonal, e,I corno abstenerse, conformo o 1oz disposiciones 
apficaties, de dar a oonooe, por cualquier medio a quien no tenga derecho, doa.nnentos, registros, inágenes, constancias, estaá1Sticas, reportes o cualqu'.er olra infonnáclón elasí!icada como reservada o confidencial de la que tenga 
conocimiento en ojerQ~io y eon motivo de b prestaeiOn del aetvicio. loa servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentro en ol lugor de 3,1,1 prestación o que 5oe hubiesen entegado al 
·Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la ·sus;rema Corte•, por lo que el ·Prestador de SeMCtOs· se obliga a de~lver a la ·suprema Corte• el material que se le ht.i:>iese proporcionado, a$i 
como el ma1eriol que llegue o rc,lizor, oblig6ndoso o Ob$lenono de reprodueirtos 011 medio tiklcttónieo o físico. 
Cncima Quinta. Rescisión del contrato. Las -Panes• aceptan que la •suprema Corte• podri rescindir, de manera uniateral, el presente contrato sin qué medie declaración judicial, en caso de que el 'Prestador da Servicios• deje (!'e C4.lmplj' 
c:;4,10Jesquion1 do b:s obli90ciones que asume en este contrato por eauaaa que le aean imputetlfea, o bien, en easo de aer objeto de embatgo, huelgo o,tollodo , et1ncur,o mcrco.ntil o ffquld•clón, 
Antes de dectarar la rtscision, la ·suprema Corte_. notificará pcr escrito l.as causas de rescisión al 'Preslador de Servicios· en su domicilio uñalado en la declaración 11.S. de este instrumento, practicándose la dligencla de notlficaci6n con la 
pc~onll que $C cncucntro en I1.150.r, OWrgilndoJo un ple.z;o do cinco dias h&bilea para que manlfieste lo que a su derecho convenga, anexe fo• documento• que c•time eonvenientti• 'f aporte, en iu ca:,o, lo:, pn.,ebas que e$6mc pertinente$, 
Venci<b ese plazo, el órgano competente de la •Suprema Corte• determinará &obr• la procedencia de la rescisión, lo que St comunicani al •Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la deelarae0n 11.S. de este instrumento. Serán 
ceu•u de rucl$i6n del prc:,cntc insttumento controctvol ku $iguionlu; 1) Si el ·Prutedor de S4,rvieio$' $u,pendc lo pro,toe.ión de lo$ 3-ervicio• señalado:, en la clausula Prime re del pf'esentc conlrato. 2) Si el ·Prestador de Servid os· Incurre 
en falsedad total o partial respecto de la in5ormaci6n proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el ilcumplimiento por parte del ·Prestador de Servicios• a cualesquiera de las <1bligaciones derivadas del presente 
eonln!lto. 
Ot cima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. E.I conlta'° podrá darse por lerminadO al cumplimentarse su objeto. o bien, de manera anticipada ctiando existan causas justificadas, de orden público o de 
interé:s genereil, en t6ooinO$ de lo pre-,,islo e,1 los eirtículos 1 S3, 154, 155 '/ 156, del Acuerdo Gcner•I do Administración XIV/20t9. 
Décima Séptima. Suspen,lón temporal del contrato. ln "Partes· acuerdan que la .. Suprema Cate· podrá, en walquier momento, suspender temporalmenté, en todo o en parte el objeto materia de este contra!o, por causas justificadas, sin 
que ello implique su terminación defini1iva y. po, tanto, el pcesenle co,HtalO podrá eontinvar produciendo todos Su$ efe<:toa lega lo~ una vez. desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensK>n. El protedío1ie,uo de suspensión se regira 
por lo dispuesto en el artículo 150, del Acuerdo General de Administración XN/2019. 
Otclma oc cava. ModlflcaclOn del co,,trato, Las condiciones pactadas en el presente tistrumento podrán ser objeto 09 modlfk:ac'6n en términos de 10 previsto en el aniaJIO 148, fli!cc:iérl 1. del Acuerdo General ele Admfni.stra~n XIV/2019. 
Oé:cim, Novena. Vicios Ocultos. El ·Prestador de SeMio.s" queda obl gado ante la •suprema Corte• a responder de tos defectos y vici~¡ oaJltos de la calidad de los servidos, así como de cuolquier oi'a responsabifi"dad en qua hubiere 
Incun1<10. en los ténnlt1os de la leg.l~aclOn aplicabkt. 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·Suprema Corte• designa a la persona Tnular de la Casa de la Cultura Jurídica en Monlel'Téy adscri1a a la Dirección General de Casas de la Cultura Juric:ica de la 'Suprema• Corte•, como 
·Jidininistra<:o.-a· del ~sen te oonttato, quien supervisaré $U estrloto c1.1mplim.'ento; en consecuencia, deberá revtsa, e inspecciOnar las acl vktades c¡ue desempetie el ·PY,estador c,e Servicios"', asl como girar Ias insll'Uceiones que considere 
opor1urtas y verifcar que los servicios, objeto de este contrato, cumpan con las especificacione¡ señ,ta¡fas en el presente instrumento. 
El Oirc:,tor General do Cuu do la Cultura Juridica de la -Suprema Corte' polki:11 suilituir " la "Adrrinistn:idora· del contrato, b que informara por escrito al ·Presi8dor de Se<viCiOs·. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulad.) en este h stNmenlo, el 'Pres1ador de Servicios• se somete expre¡amente a las decisiones del l ribu~al Pleno ele la -Suprema 
Corte• .-enune.ando en ronna tixpreaa a cuak¡u;or otro íueto que, tin razón da su domicilio o vecindad, te-nga o legare a t«iet, de conformi<feidcon b indk;ado en e-I artlc:ulo 11, tracción X.XII, de ta Ley Otgánica del Pode, Judlci:1I de la federación. 
Las "Partes" acuerdan qve cuaJquier notificación que tengan que realizarse de una pane a otra, se realizará por escrito en el domW::ilio que respectivamente han señalado en lu declaraciones 1.4, y 11.5. dé H te instrurrento. 
Vigésima Segunda. legislación aplicable. El acuerdo d~ votuntadc$ prcvi:3-to en este instrumento contractual s-c rige por lo dispue$tO en la Consd1uci6n P<lfíliea de lo$ Eslados Unidos Mexloe.nos, el Reglamento o,gani<:C> en MaIeria de 
Administración de la Suprema Cone de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIVf2019, y en lo no previsto en es-tos, por el Códi90 Civil F&deral el Código Federal d& Proudimientos Civiles. la Ley General de Protección 
de Oatos Pe,1'$Ctn,tes en Posesión de Sujetos Obligados, la L•y Fe<kral de Presupuuto y Rospo,1,at>ilidod Hacendo ria, lo Ley Gcnen1I de Responsabl ldades Aelininin,ativas y la Ley Pecera! de Procedl"nfento Aaminislralivo en to oor.ducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA Ffoa{,\(M)N 
$.IP.~fl.V. CORT,oe AllntlACE !.A.Me~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA Plr-Kl SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F C. SCJ-S50204-6P5 DIRECCIÓN DE ALMACENES 

CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 13«l 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P.0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: DESELCI, S.A. DE C.V. / AVENIDA JUÁREZ 859 OTE., COLONIA CENTRO, TORREÓN, COAHUILA, 27000 / 871-120-7661 , 871-120-7661 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
10/07/2024 TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

I 

18 de Septiembre de 2024 Avenida Ignacio Zaragoza 244, Centro Monterrey , Monterrey 64000, MX, NL 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240190 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE l\'ÚMERO OE 

DOCUMENTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descricción P. Unitario Importe Total 
DE 14 WATTS; CON INTERVENCIONÓDE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PZA 10.00 

IE.016 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, A SPOT DE 3 LEOS TIPO RIEL 
PARA EMPOTRAR EN PLAFON; CON INTERVENCION DE T8DO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PZA41.00 

IE.017 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, A REFLECTOR DE 24 LEOS, 
PARA CONFIRMAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS; CON 
INTERVENCION DE T8Dº LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su CORRECTA y 
COMPLETA EJECUCI N. PZA 2.00 

IE.018 REVISIÓN. LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, A LAMPARA SPOT DE 50 
WATTS; CON INTERVENCION DE rgDo LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PZA 10.00 

IE.019 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, A LAMPARA PARA PARED CON 
ACRILICO ENVOLVENTE PARA EXTERIOR CON FOCO DE 30 WATTS· CON 
INTERVENCION DE Tgoo LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su CORRECTA y 
COMPLETA EJECUCI N. PZA 4.00 

IE.020 REVISIÓN , LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, A CANDILES DE 18 FOCOS LEO 
TIPO VE\fj,_CON INTERVENCION D~TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECT Y COMPLETA EJECUCI N. PZA 2.00 

IE.021 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE TUBO CURVALUM DE 18 
WATTS BASE G13 MARCA TECNOLED EN EL AREA DEL AUDITORIO; CON 
INTERVENCION DE Tgoo LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su CORRECTA y 
COMPLETA EJECUCI N. PZA 28.00 

IE.022 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA MARCA MAGG 
MODELO GAMMA LEO 1200 S LP65/32W/4000KEINSTALADAS EN PASILLO EXTERNO; 
CON INTERVENCION&E TODO LO SUFICIENT Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCI N. PZA 11.00 

IE.023 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LUMINARIA SOLAR LED 
SOLAR INTEGRADO ALUMBRADO PUBLICO CODIGO DELED-SS-50/6O/80/ 100/120W, 
CHIP PHILIPS LUXEON 303020 SMD CLASS P , FLUGO LUMINOSO 160 LUMENS POR 
WATT TEMPERATURA DE CALOR 2700 A 6500K, TIPO DE BATERIA 
LITIO-FERROFOSFATO DE CICLO PROFUNDO; CON INTERV~~NCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLE EJECUCIÓN. PIEZA 2.00 

~ CONTINUA 
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DECLARACIONES 

1. .. La Suprema Corte de Justicia de la Nición, en k> sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 •. Es el máximo órgano deposttario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lO dispuesto en los artículos 94. de la ConstituciOn Poli!iea ese los Estaaos Unidos Mexieanos y 1. rraccion I , de la Ley orgánica del Poder Judk:lal ce la 

r.;~•L~~$ente contratación reelizada mediante Adjudicación Directa, fue autoñzada po, (elJlaJ ti.tu.lar d~ la Cas.a de la CUitura Juñdiea e~ .Monterrey, ~uevo L!º"· dt con_10rmie1aa oon 10 pre~cs~o f!t'l los aniculos 43, rraceion v, 45, 47, _rr~oclOn 
IV, 9s. 9s y 97. del AOJerdO General de Ac:tninistraclon XIV/2019, del Com~i de Gobierno y ~~m1straci6n de la Su~rema Cort~ ~• Justtci~ de la Naoon, de siete de nov1em~,:e de dos m~ dIec1nueve. por el que se re9uian lo~ proced1m1entos 
para la adquisición anendamiento administraci611 y desincorporación de bienes y la con!rataaon de obra¡ y prestación de MrvIc10s requandos por la Suprema Corte de Jusbaa de la Nación {Acuerdo General de AamIn,sttacI0n XIV/2019). 
1.3.-La titular de,~ casa de la C~ltura Jurídica en MontetTey, Nuevo León esta facultada para suscribir el presente i.nstrumento, de conformidad con k> dispuesto en el articuJo 11, párrafo séptmo. del Acuerdo General de Administración 

~~~~~!·todo lo telacionado con el presente contrato, señala como su d<imicilio el ubicado en &a avenida José Maria Pino S11árez numero 2, col<inia Centro. alcaldía Cua\lltémoc, código pos1al 06060, Ciudad de Méxko. 
1.5.- la ero"91oión que implica la presente contratación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 24331901S0010001 . Partidas Presupues!ales 35201 . destino casa de la CultJra Jutld1ea en Monlerrey, Nuevo Uón. 
U.- E l '"Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona moraldeb«famMte constituida bajo lu leyes me.xicanasy cuenta con la inscrípción en el RegistroP(JbJco de comercb correspondiente. 
11.2.-conoee las especificaciones técnica5de los servidos requeridos polla ~suprema Corte•ycuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realzarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adj1,1dicaci6n de la prestnte (;O(ltrat.ación. no 5e encuentra hhabilitado conforme a la legis1aci6n apl.:able a los PO<feres Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Fe<feraclÓll para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra 
en ninouno de sos supuestos a que ¡e refieren los articulos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.-Conoce y acepla sujetarse a lo Jl(evisro en el Acuerdo General de Administraci:>n XN/2019. 
11.s.~ Para todo 10 relacionado con el presente ccmttato, sefiala como su domiclio el indicado en la earátvla del presente insllumento, en el apartado denomflado •Prestador de Servicios•. 
111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identific.af'i como las "Partos" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalQad jurídica co11 la <i,ue comparecen a la ceJebraOOn del presente instrumento y manifiestan qua todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5, de este instrumento. 
111.2.,.. las ·Parte~ reconocen que la carátlh del J)(esente contrato fc;rma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo qve están de acuerdo en someterse a las siguientes; 

CLAUS U LAS 

Primera. Condiciones generaln. El ·Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los $ervi;ios descritos en el presente instrumento y a respetar en tocb manento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en el 
pres.enlé instrumento contr3CIU3l durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Stgunda. Monto del contrato. El monto del presente conlr8to u pcr la cantidad de $166.701.00 (ciento 5esenta y seis mil sete<:ientos un pesos 00/100 monéda nacional). más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $26,672.16 (veintiséis 
mft seiscientos setenta y dos pe.sos 16/100 moneda nacional), resultando un rronto total de S193.373.16 (ciento noventa y tres mi trescientos setenta "I tru pesos 16'100 moneda nacional). 
El pago señalado en la presente cláusula cubre &I total de los servicio5 ocritratados, por lo cual la ·suprema Corte' no tiene obligación de Clbrir ningún importe adi<:ional. 
Tercera.. Requisitos y forma de pago. L• •suprema Corte· i:iaoari al •Prestador de Servicios· el (cien por ci-en!o) del monto se"alado en la dáus1Jla Segunda., ccntta entrega de los servicios. prestados confonne a los Alcances Técnicos 
requeridos y a e!'lera satisfacción de la "Suprema Corte•. Para efectos fiS(81es, el ·Prestador de Servicios• deberá presentar bs Comprobantes Fiscales Digitales por Internet {CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte\ con el Registro 
Ftd•r:il de Contri>uyentes SCJ9502046PS. SéQ.in consta en la cédt.rla de ident_ificaci6n he.al expedida por el Servicio de Administración Ttibutaria. indk:ando el domicilio seflalado ~n la declaración 1.4. de este instwmento y demás reQuigitos 
fiscales a ql.le haya fugar. Para que prouda el pago, la •Adfninistradora• del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente <:opia del instrumento contractual y copia del documento mediante el wal fueron prestados ios servici0s a 
♦ni era s..atilfacción de la •suprema Corte•. 
Cuarta. Lugar de prestación de los 1ervlclos. El "Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Ignacio Zaragoza número 244, Centro de Monterrey, código postal 
64000. Mon~,.,..)'. Nuevo L•On. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo d& preslación de los servicios. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente (:()Otrato será a partir del 20 de ago~o al 18 de septiembfe de 2024. 
El ·Prut.ador de Servicios• se ocmpromete a prutMlos sarvici-?s oonfonne a lo sio,.tiente: Casa de la Cultura juridica en Monterrey N\Jevo l eón. Ave;'lida Ignacio Zaragoza No. 244. esquina con Albino Espi"losa. Centro da Monterrty. Nuevo 
León, lo5 días del 20 de agosto al 18 de septieni>re de 2024. Ala tenninación de la .,,;gencia de esta contratación, no se deberá continuar con la pre5teeión del servicio objeto de este oontrato. El plazo de pre¡tación de lo¡ 5ervicio5 pactado en 
este contrato Unkamente podrá s.er profl'ooado po< C3us.as plenamente justificadas, previa presentación de la solicit1Jd respe<:tiva. antes del vencimiento del plazo del servac>. por parte del ºPrestador de SeMcios• y Sl. aceptación por parte da 
la ·sup-ema Cona•. En caso de que el inicio ele ta prestación del servi<:io, materia de este instrumento contractual, no sea poslble por eausas imputatles a la ·suprema Corte•, esta se realizará en la fecha que por escri:o le señale la 
·Administradora• del conI1aio al •Pres!adorde Servicios•. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán detennnadas pot la •Suprema Corte· en f1.11ción del rlcu"l)Jiniento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso d• ineum.plirnitnto da las obligaciones pactadas en el i.nstrumento contractual y de lo estaNecidt> en sus anexos. la "Suprema Corte' podrá aplicar una pena oonvencional hasta por el uno por ciento (1%) del rronto e¡ue correspon<la al 
valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satis-facción de la .. Suprema Corte•. De existir incumplimiento parcial, 14 pena se ajustará proporcionamen!e al 
porconl:ije ittcumplido. En caso d& qut nos• otor!)ll• prórr1>9a at ·Prestador de Servicios:• respecto al cumplimiento de los plazos establecido sen el conirato. se aplicari un.a pena convencional po, atrasos que le sean imputat:&és en la p-estación 
de los iervidos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1o/o (uno por citnto) por cada día natural a la cantilfad que importen los servicios no prestados. y no podrán exceder del 30% (treinta por cien!o) del mo:ito total del contrato, sin 
in9Iuir el lmp4.1osto ol Volor Agregado. Si Ju penas. oonvenclonalH ,..bas.an el porcentaje señalado anteriormente. se pt>drá iniciar el procedimiento M resdsi6n del contrato. Las penas pc>cfrán descontarse de k>s montos pendientes de cubrir 
por part& de la ·suprema Corte· al ·Prestador de Serricios• y. de ser necesario. iig.resando sumonI0 a la Tesoreria de la ·suprema C<irte·. 
Stptima. Garantia do eumpllmionto. Oe eonforrnkl.ad con lo ect;,bl•etdo en •I artículo 169, fracción 11, ruartopárrafo. del Acuerdo General de AdministradOn XIV/2019, s.e exe.tplúa 12 pruent11eión d• la fi:inta como g.,ranti.:i dtl et.rn,:ilimi♦nto 
del contrato, toda vez qua el monto del presente oontrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS, y el pago se realizará en su totai dad de manera pos:eñor a la prutación de los servicios. 
Octave. Pago• en • xcHo. Tral&ndo,o do pogos on exce,so qve haya recibido el ·Prest;1dord• s,tvicios•. &$le d♦~li r♦inltgf';)r l..as cantid..adtt pogad.as en •xceso, m,h los ñ tereus que n cakula~n conforme a uia 13sa que será igu:il a 
la e5tablecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de aeditos fiscales. Los cargos- se calcularán sobre las cantidades pagad u en exceso en (ada 
caso, y se computarán por di n notur.lo$, dosd• la fecha del pago al •Prestador de Servicios·, h.sta l;r 6-c:hill qu• ,. p()noan ef•eUvilll"r'lent• li11$ cantidad•, a disposición dt la ºSuprema Corte•. 
Novena. Propiedad intelectual El •Prestador de SeMCios• as1¡me lotalme:nIe la tesp<>ns.abii dad pata el caso de que, al pres lar los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intele<:tual y por lo tanto Ibera a la ·suprema 
Corte-" de eualqui,r r•sponuibiltdad do c:uáotorcMI, pen31, fiscal, de marea indusbfal o de ooa.lquier otr; índ<iki. Asimismo, se precisa que está prohibida cvalquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autoñudo, dt lo docutnontaci6n 
pmpordonacfa por la ·suprema Corte·, con motiYo de la pl'8stacl6n de los sel'VEios objeto del presente contrato. Ante cuaJquier uso indebido de material y/o infonnación, o de los ,esultanles del proeedimiento, la ·suprema Corte' podrá ejercer 
hu '11<::cionos lo9alos conducantoi, por lo qve el 'Prestador de Servióos" ts responsable tn su totilll dilld de las redam:eciones que. en su e.aso. H &19ct(1&n rtsp♦eto de los derechos d& propi&dad intelectual u otro derecho inherente a &st3. 
El •pregtador de Servicios-, man fiesta no encontrarse en ningl.l\o de los supuestos de irtracciones previstas en la ley f ederal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protecdón a la Propiedad lncJustial. 
Oécimo. ln~xistencia de relación laboral La& porsonas qua intorvonga.n on I; realización del objeto de este contrato H:rán tr:abaj;¡dores del ' Prestidor de Servicios•. por lo que de rwlguna ~nor:1 existirá ,elación laboral entré ellos y la 
·Suprema Corte·. Será responsabilidad det ·Prestadcr de Servieios· cumplir con tocias las obigaciones que a c.artio de los patrones establecen las disposiciones que regulan t i SAR, INFONAVIT, IMSS y las contemplada$ en la Ley Federal 
del Trobajo; por tanto, roapondetá de laa r•damacionee administrativas y juicios do CUQlqulor ordon quo los tt:ib:11j:1doN$ dol ªProst:idor do Sorvicios· proHnton on ,11 eorrtra o de le •suprema Corte•. El gasto qut impUqua al eumplimie,nto de 
estas obligaciones correrá a cargo c1eI·Prestador de Servicios•, que será el Unico responsable de 13' obligaciones adquiridas oon sus trabajadores. la •suprema Corte' estará fa<:uttada para requeriraI ·Prestador de Servicios· Ios comprobantes 
de afiliación de we tral>ajadoroa al IMSS, HÍ como los comprobanto, do pago do lo, cuOlas ::.1 SAR, INFONAVIT e IMSS. En coco do quo alguno o olgunoc do loe trobajadoros dol •f>restador do Servicios• ejecuten o pretendan ejac,.¡t!lr elgun.ei 
reclamación a<miiistritiva o juido en contra de la ·suprema Corte•, el ·Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Cone• con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, 
viiti<:,0t, hospeda¡e, ttt1nspottaciCn, atmentoa y dem&a inharentos, eon ol fin do acrodit:rr :rnto la :ru'iOl'idod compotente quo no oxi.tto robci6n l.:aborol olgun:r oon bs mismo¡ y dtslin<br o la ·supremo Corte• di) cuelqui,er tipo do rupoM&bilidod 
en ese 5enli:So. Las ·Partes· acuerdan que el impone de los referidos g3'tos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Oighal&s genCW"acfos por Internet (CFOI) que se encuentren 
pendientes do p0:90, indepondiontomenta da lae aeciones logales qvo H pudicr;11n ~jorcor. 
oecima Pñmera. Subcontrata<:ión. l a 'Suprema Corte• manifiesta que no sceptani la subeontratadón para el cu~jimietito del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta conlratación, se entiende por subconttatación el acto 
mcdionle el wol el •Prestador de Sorvicica' encomienda a otra per•ona fi• tea • juridica, lsi eje-;.ución p¡i,rcial o total d$1 i:bjoto d$1 wntreto. 
Ofcim.a Segunda. Responsabilidad civil. El 'Prestador de Servicio$• responderá por bs daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de a ªSuprema Corte· ,on motivo del comptimie.nto al objeto de este conlrato, aun 
C\Jando no exista negligencia. L• rcparaci6n del daño <:,0n,istfr4, e clcc.ción de le "Sup,cma Corte•, en el reabb'8cimiento de la aih.laCIOn anterior, OtJendo ello see p04,t>le, o en el pogo de daños y perjuicios, eon independencia do ejercer las 
acciones legales a que haya lugar. 
oecirn.a Tercera. lntranamiaibílidad d• los do,-c:hoa y obligaciones derivados del prc:sentc contr.ato. El ·Pre:tadordc Servio-o,• no podró ceder, grovu, trmsfcrir o aleciar bajo cualquier titulo, parcial<> tolalmen1e a favor de otra persona, 
tisioa o moral, tos derechos y Obtgaciones que deriven del presente conltato, con excepción de losdereehos de cobro, eon autorización previ.a y expresa de la ·suprema Corte·. 
Ofcim• Cuarta. Del fomento a la transpANnelo. y <:onfidenciolidad. lo:s ªParteo' reconocen que lo inform.ac.6n contenido en el prc~ente 1;ontroto y, en $U co.10, los cntfegablea que se generen podl'4n ser su:s<:eptiblos do c::lll•ificorsc c::1>mo 
reservados ',lo confidenoiales. en términos de los artículos 106,113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnacion Pública, así <:orno 98, 110 y 113, de &a Ley Federal de Transparen<:iay ACGeso a la Información Pública. 
El •Pre•tador de Servieios• se ol>li90 e no reefi:er accionas que comprometan la seguridad de hn instalaeionos do ta ·suprema Corte• o pongan en riesgo le integridad de su personal, ooi como obotener;.c, conforme ~ I-u di$po$ieiooes 
apie.ables, de dat a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registos, inágenes, oonS1af\Cils. estadísticas, reportes o cuaJquier otra información clasiicada como reservada o confi:fenáal de la (J.le tenga 
conocimiento en ejereicio y con motivo do la prutación <kl $ervicio. Lo• $-Crv~ioo rcoliudo•, total o porci;)lmcnte, espccifieocklncs y en gcncrd la información que se encuentre en el luger de sv presteeión o que u hul:lie:scn cnllcgado al 
· Prestador de Setvicios· para cumplir con el objeto del pre~nte contrato, son propiedad de la ~suprema Corte•, por to q.,e eI ·Prestad0f' de Servk:ios• se obliga a devolver a la 'Suprema Co11e• el material que se b hubiese proporcionado, así 
c::omo el material que llegue a realiz.ar, obli9éndosa a abstenerse de ceproducir1o:s en medio elcc.ttónico o físico. 
04cima Quinta. Rescisión del contr.1to. Las ·Partes· aceptan que la ·suprema Corte· podrá resdndir, de manera unflateral, el presente contra lo sin que medit dedaraeó.n judk:ial, en caso de que el ·Pruladorde Servicios· deje de cumplir 
c::uolcuquiero de In oblig,acic>nosque uume en este contrato por cevsa:s que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelg• e,tallada, concuno mercantil o liquidación. 
Antes ele declarar la rescision, la •suprema Corte• notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios• en su domi<:ilio señalado en la declatación 11.5. de este instrumento, practicándose la d'itigencia de notii cación con &a 
persona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinc::o din hábilca para que manifio:stc lo quo a au dorecho convenga, anexe los documentos que estime con,-enlentes y apone, e.!l &u <:aso, las pruebas que esline peninentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la •sup,ema Corte· determinará sobre la procedencia de la res<:isi6n, lo q1.1e se comunk:ará a1 ·Prestad0< de Servitios· en su domicilio se"alado en la declaración 11.5. de este instrumenk>. seran 
causas de resclsfón del presente fnstrumento c::ontrac::tual In :siguientes: t) Si el "Prntadt>r de Servicio$· :suspende la prcala®n de 101 $eMCios seflafados en la cláusula Primera del presente coonto. 2) Si el ·PrestatfOf CI& Setvicios· ina.me 
en falsedad total o paróal respecto de la información proporcionada para ta celebración del presente con tato. 3) En general, por el incumplirriento por parte del "Prestador de Servicios'" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 
Dlcima Soxta. Supuestos do ttrminación del contrato diversos a la resci.sión. El C'1ntrato Podrá dal"$e por tenninadO al cumplimentarse su objeb. o bien, de manera antic:ipada cuando existan causas justifieadas, de orden públk:o o de 
interts general, en ténnlnos de lo previsto en los artlcutos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Actnini$lr-a-:;ión XN/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contra 10. Las •Partes• acuerdan que 13 •suprema Corte" pC>dl'a, en cualquier immento, suspender tempo.ralmente, en todo o en parte el objeto materia de este contra10, por caus.as j,,stifadas, sin 
ql.lO ello implique ,u termin&ei6n dcflnd va y, pot tanto, el prese,ue ocntratD podrá continuar p<0ducl&ndo todo& aus efe~a legales ur'I& vex deu~reedu. In CIIUH$ que motivaron dic::ha suspensk>n. El procedimiento <fe svspensión se regirá 
por lo dispuesto en el artículo 150, del Acuerdo General de Administración Xrv/2019. 
Dtcin'WI Octava. Modili<:aci6n del cc.,trato. Las condic::ionc$ pac:tadO$ en el presente Í1$1rumento podr;in 3er objeto de modif.caelón en tétmino& do b ptevisto ~n el artícuk> 1-40, fracción 1, del AQlerdo General de Attnlnlstración XIV/20 19. 
Oé<:ima Novena. Vicios Oc;ultos. El ·Prestador de Servkios• queda oblgado ante la •suprema Cone• a responder de k>s defectos y vicios ocultos de le calidad de los servicios, asl oomo de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
inwrrido, en lo:s tCnnino:s de ht leg.i:s-lai;;ión apl~bfe. 
Vighirna. Administrador del contrato. La ·suprema Corte• designa a la persona Tirular de la Casa de la C\Jtura Jurídica fn Monterrey adscrita a li Dirección General de Casas de la Cu! uta Jurídica de ta -Suprema· Corte•. como 
·Admini:stradora· del p~$onle contrato, quien superviHr6 :su e,trio\o eu1Tplimiento; en eonsecuenci•. de~,, revistr e ins~ionar laa actividades q11e descmpefle el ·Prestador de Servicios·, aSi como girar IU inSIJUCCiones que con5ielere 
oportunas y verif,car que los set'\licios, objeto de este contrato, cumplan oon las especificaciones señaladas e11 el presente inUrul'l"lento. 
El Olrector General de Cuas de la Cuftura Jurfdlca de la ~suprema Corte· poduii :su,titviro la 'Adminislra.don1' del contralo, te, que informará por escrito al •Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resolue:ión de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplirrientode lo estipulado en este instrumento, el ·Prestador de Servicios· se somete e.xpresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la •suprema 
Corte• renunciando en forma expresa a eualquie, otro fuero que, en razón de su domicilio o vec::fldad, tenga o llega ns a tener, de c::onfomidad con to Indicado en el artículo 11. rraociOn XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la f'ederadón. 
Las ·Partes· acuerdan que walq~ier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han seilalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Stgumta. legislación apllcablt. El acuerdo <Je volunl8<Ses previsto en este instrumento con1raaual se rtge por to dispuesto en la Constitución Politica de los Estados UnldOs ~xicanos, el Reglamento organico en Materia de 
Acministraeión de la Suprema corte de Ju$1icia de la Nacicln, el Acuerdo General de Admi'listraciónXIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Ci-.il Federal, el Código Federal de Procedimientos Civitn, la ley General de Protección 
de Datos Personetes en Posesión <Se Sujetos Ot4Igaoos, le Ley Federal de Presupuesto y Responsab!fidad Hecendarta, la Ley General cte Responsabil dactes Acministratlva5 y la Ley Federal oe Proceaimiemo Admini s:ra1ivo en l¡, conducente. 

RECEPCIÓN y CONFORMIDAD D EL PRl!SENTI! COr<TRATO SIMPLIFICADO POR EL " PREa,::S..:.TA=OO::;R:.:..::D.:e..::s::ec:;Rc,cV.:.:ICrlO::;S::;'_' --------,,-,,-------~ 
Fecha 
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POOER J\ltNCIAl DE LA HOERAc:tON 
~-~e~ «IATtOE N$flC,~De l .\Mc«:)'t 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F C. SCM50204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: DESELCI, S.A. DE C.V. 1 AVENIDA JUÁREZ 859 OTE., COLONIA CENTRO, TORREÓN, COAHUILA, 27000 / 871-120-7661, 871-120-7661 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
10/07/2024 TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
18 de Septiembre de 2024 Avenida Ignacio Zaragoza 244, Centro Monterrey . Monterrey 64000, MX, NL 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240190 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

$001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 

Las características técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del 
prestador del servicio, razón por la cual se obliga a cum~1r como si a la letra estuvieran insertos 
en el presente contrato. Importe total $193,373.16 con l. .A. incluido 

Forma de Pago: Elcfea~o se realizará a mensualidad vencida a los 15 días hábiles a partir del 
dia hábil siguiente e a presentación del comprobante fiscal digttal por interne! correspondiente 
en la Casa de la Cultura jurídica en Monterrey, Nuevo León. 

1. Plazo para la prestación del servicio 30 dlas naturales por evento 
2. Fecha de inicio del servicio: 20 de agosto de 2024. 
3. Fecha de término del servicio: 18 de septiembre de 2024 
4. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
5. Numero de Procedimiento PCAD/CCJ/MTY/12/2024 
5. Clasificación: Mlnima 
6. Fundamento de Autorización: Articulas 43, fracción V, 46, 47, 95 97 y demás aplicables del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
7. Servidor público que autoriza: Mira. Angélica Arévalo Castro 
8. Sesión CASOD: No aplica 
9. Fecha de autorización: 01 deJ·ulio de 2024 
10. Unidad Responsable 24331 01S001001 
11. Partida presupuestaria: 35101 
12. Certificación pres~uestal: No aplica 
13. Centro de Coste: 9 
14. Numero de Contrato Ordinario: No aplica 
15. Comprobación de recursos: No aplica 
16. Regularización No aplica 
17. Administrador de Contrato: Mtra. Angélica Arévalo Castro 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
GENERICO DE LA PARTIDA 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO NOVENTA Y TRES Mil TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 16/100. M.N. LV.A. 

MTRO. VICENTE F ORES AGUIRRE 
ENLACE ADMI STRATIVO 

TOTAL 

MTRA. ANGÉLICA ARÉVALO CASTRO 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

MONTERREY, NL. 

166,701.00 

1~~:~H:rn 
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D E CLARACIONES 

1, .. La Suprema Corto de Ju$ticia de la Nación, en lo sucesivo .,Suprema Corte", por conducto de su repre.stntante para los ef~t?s de ~~te instrumento mani!iesta q~e: . . . 
L 1 .. es el rráximo órgano de:poSttario del Poder Juaieial ae la federación, en té,mil'IOS <le lo dspuesto en tos art,cukns 94. de la Conslii.lC1ón Pohi,ee de los e,tacto, Unidot Me,uee,-»s y 1, freteión 1, de la Ley o,gán,ca del Poder Judc,al de la 

r.;~r:1:~nle contratación tealizaO'.a mediante Adj.,Clie8Clón Oireoa, f\le autorizada f)()r(el/la) lit\áar de la Casa de la Cultura Juñdica en Monterrey, Nutno L~n. de confomiidad (.OO lo previsto en IOH1rtíoulos '43, fra°'t6h V, "'6, ◄7, fracci6n 
IV 95 96 y 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, dtl Comité c!e Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembt& de dos mil diec.'lueve, por el que se regulan los procedimientos 
pa'ra &a adquisición. arrendamiénlO, administración y déSinCOtpOraclc.'in de bienes.y ta conltatación cJe o~s y presiac:ló~ de servlci::is requeridos. por la Suprcr,na Corte de Just~ia de 1a Na,ción (Acu~rdo General de Administroción XJV,.12,019) •. 
1.3.• La titular de la cua de la Cultura Juridi-ea en Monterrey, Nuevo León esta fawttada para suscnb1r el presente instrumento, de conformidad oon lo dispuesto en el articulo 11. parrafo séptimo, del .ti.cuerdo General de Adm1n1straci6n 
Xl\//2019. 
u .. Para todo to relacionado cot1 el preset1te c:ontrato, señala como su domicif.o el ubicado et1 la avenida José María Pino Suáre;z: número 2, co~ia Centro, alcaldía Cuauhtémoe, oódigo post.al 06060, Ciudad de México. 
1.5 .. La erogac:ión que implica la presente contratación se realizará oon e.argo a 1a UnkJaCI Responsab4e 24331901$0010001, Parteas Pntsupuesta1es 35201, destino casa de la Cultura Juridica en Monterrey, Nuevo León. 
u .. El "Prestador de Servicios" maniflosta por su propio der&cho y bajo protesta de decir verdad qué: 
11.1 .. Es una persona moral debidamente constitJkla bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro PUl:>lic~ de comer~IO eorresf)(ln?iente. , , , 
11.2 .. Conoce las especificaciones téa,ic:.as de 10$ servicios requeridos por la ·suprema Cotte•y cuenta con los elementos técnK::os y capacidad eeonóm,ea neeesariot para realizarlos a sat1sfacei6n de ésta. , 
11.3,• A la fecha de adjJdiceciOn de la presente contratación, no se encuentra í1habldado eonrormt a la tegislación aplieabl-e a lOs Pooeres Eje:C\Jtivo, Legislativo y Judicial de la Feeleraeión para celebrar contratos; ast.mlsmo, no se encuentra 
en ninguno de tos supuestos a que se refitren los artículos 62, fraociones XV y XVI, y 193. del Acuerdo General de Adminisb'aciól'l XJV/2019. 
HA.- Conoce y acepta sujetarse a k> previsto en el Acuerdo General de Admtnlstrac~n XIV/2019. 
11.s .. Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su dOmiciio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado dtnomnado "Prestador de Servicios·. 
IIL• La "Suprema Corte" y el ,.Prestador de Servicios'", a quienes de manera conjunta se les identificara como la$ "Pines .. declaran que~ 
IIL 1 .. Reconocen mutuamente li personaidad jurídica con la que c:omparecen a la celebración del pres.ente rlstrumento y manliestan que todas las comunicaciones que se realken tntre e Itas se dtigirán a '°s domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este W'IStrumen,o, 
UL2.- Las ·Partes· reconocen qua la carátula del pre,ente contrato fonna parte integrante del presente instrumento contractual, 
111.3.-Conooen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están ele ac1.1erdo en someterse a las st,gulentes: 

CLÁUS U LAS 

Primera. condicione, generales. El ·Prestador de Servicios• se c:ompromete a proporciona, 10s servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en tOOo momen10 el objeto. precio, plazo y condiciones de pago señalados en el 
presen~e instrumento contractual. durante y has!a el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contra.to. El monto del pres.ente contrato u por la cantidad de $166,701.00 (ciento sesenta y seis mil setecientos un pesos 001100 moneda nacional), más el ll'l'l)uesto al Valor Agregado equivalente a $26,672.16 (veintiséis 
rm seiscientos sttenta y dos pesos 16/100 moneda nacional), resuhando un monto total de S 193,373.16 (ciento noventa y tras ma trescientos setenta y ttes pesos 16/100 moneda nacional). 
El pago sel\alado en la presente cláusula wbre el total de los servicios contratados, por b CtJal la ·Suptema Corte' no tiene obligación de cubrir t1ingUn importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma dt pago. La "Suprema Ca-te· pagará al "Presladorde Servicios· el (cien por ciento) del monto sefialado éi'I la dáusula Segunda, ec-ntta entrega de los servi::ios prestados confurme a los Alcances Técnicos 
requeridos y a entera saüsficció11 de la 4 Suprema Corte•. Para efectos fiscales, el ~Prestador de Servicio~ deberá presentar los Comprobantes Fiscales Digitales por kltemet (CFDI) respectivos a nt>mbre de la ·suprema eorte·, con el Regstro 
Federal de cont11buyentes SCJ9502C'A6P5, según oonsta en la cédula de idemifieación fiscal expedida por el Se"·icio de Acministraci6n Trt>utafia, rldieando el domeilio sefsa'3do en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos 
fiscale, a que ha-¡a lugar. Para que proceda el pago, la ·Administradora· del contrato deberá entrtgar a la instancia correspondiente copia del rllstrumento eortractua1 y copia del d<>CtJmento meciante el cual fueron prestados los serviCOs a 
entera satisfacción de la ·suptema Corte". 
cuarta. Lugar de prestaci6n dt 10$ servicios . El ·Prestador <!e Servicios• debe reillizar la prestación del servicio, objeto de este conltato, en el domicilio ubicado en avenida Ignacio Zatagou número 244, Centm de Monterrey, códQo postal 
64000, Monterrey, Nuevo León. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los Hrvicios. Las ·Partes:• convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 20 de agosto al 18 de sepSembre de 2024. 
El •Prestador de Servicios• se e<impromete a prestarlos setvici:>s conforme a lo siguiente: Casa dt la QJltura Jur1d!ea en Monterrey Nuevo león, Avenida Ignacio Za:agou, No. 24◄, esq.Jina eon Albino Espinosa, centro de Monterrey, Nuevo 
Ltón, los dias del 20 de agosto al 18 de septiembre ele 202◄. Ala teminación de la vigencia d& esta contratación. no se deberá continuar ccn la prestación del servicio objeto de este contrato. El plazo de ptestaeion de los servicios paetade> en 
este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justific.adas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del venci'niento del plazo del servicio, por parte del ·Prestador de Servicios• y su aceptación por parta de 
la •suprema Corte·. En caso de que el iricio <le la preslación del servicio, materia de este Instrumento ccntractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte', esta se realizara en la fecha 'que por escrito le señale la 
•Acfmilistradora• del contrato al 'Prestador de Servicios•. 
sexta. Penas convonclonales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme k> siguiente: 
En caso de ncumplniénto de las obligaciones pactadas en el instrumento conlraetual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el uno por ciento (1%) del monto que corresponda al 
valor de los servi:ios, sin incluir el l"l)ues!o al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ªSuprema Corte". De existit incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al 
porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios· respecto al cumplimento de los plazos eslableeidos en el eonrato, se aplica.ta una pena eom·eneional por atrasos que le sean imputables en la prestaeión 
de los servicios. equivalente al monto que resute de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que i~ rten los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del eot1trato, sil 
incJuir • I Impuesto al Valor Aore9ado. Si IM penas coovettcionales rebasan el Potcenlaje señalado anterionr.ente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. Las penas podrán des.contarse de los montos pendientes de OJbrir 
por parte de la "'SUprema Cot1e· al 'Prestador dt Servicios' y, de ser necuario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte·-. 
Séptima. Garantla de cumplimiento. Oe conronnldad con So establecido en el artíwlo 169, ftaceióc\ 11, warto pá~fo. del Acuerdo Ger.eral de Administración XtJ/2019. st exceptúa la presen~ción de la fianza cano oarantía del cumplimiento 
del contrato. toda vez que el monto del presente con Ira to no e.xcede la cantidad de 2,000 UMAS, y el pago se realizará en s1.1 totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios.. 
Octava. Pagos en exceso. Tralándos.e de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Servicios·. esle deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los iltereses que se calcularán conforme a una tasa Que será lo1.1al a 
la establecida en el Código Fiscal de b Federación y la Ley de Ingresos de la federación como si s. tratara del supuesto da prórroga para el pago de créditos fistales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso. y se eomr,vtttrán por días Baturales. desde ta fecha del pago al •Prestador de ServCioS'". has la la fecha que se penoan efectivamente las c:antmdes I disposición de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad intelectual El ·Prestador de Seivicios· asume totalmente la responsabilidad pa,a el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja detechos de propiedad intelectual y por lo tinto libera a la ~uprama 
Corte· de cualquíar respontabilidad d& car3ctercivil. penal. fiscal. de marca induslrial o de cualquier otnl indole. Asimismo. se precisa Que está orohitida cualqlier repro~Jcción parcial o total o uso distinto al autorizado. de la do-cument~ón 
proporcionada por la ·suprema Corte', con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente c:ontrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o informaci~n. ode los resultantes del procedimiento. la ·suprema Corte• podrá eje,reer 
las aCOones legales conducentes, po, k> que el "Prestador de Servicios· es responsable an su totalidad de las reclamaciones Que, en su caso. u efedúen resptcto de los derechos de propiedad intelectual 1,1 otro deredio inherente a ésta. 
e1 ·Pres1ad« de Servicios·, manifiesta no encontrarst en ninguno de Jos supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de .Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad lt'lduslrial. 
Dicima. Inexistenc ia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato ser.6n trabajadores del 'Prestador de Servicios•. por lo que de ninQ\IBa m,nef8 existirá relacicn l,aboral entre ellos y la 
-Suprema Corte·. sera responsabilidad del ~Presla®r de Servi:t0s· cumplir con todas las obigaciones que a cargo de los patrot1es establecen las disposciones que regulan el SAA, INFONAVIT. IMSS y f,as contempladas en la Ley Federal 
dfl Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones admlnislrativas y juicios de cualQuier orden que los trabaj!ldores del 'Prestador de Servicios: presenten en su c:on1ra o de ta •suprema C-orte·. El gasto qua im1)lk¡ue el cumplimiento de 
estas obftgaclones carrera a cargo del"Prestador de Servicio$·, que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. la -Suprema Corte· estará facultada para requerir al ·Prestador de SeMcios· 1os comprobantes 
de afiliación de sus trabajadorH al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las CtJotas at SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de (JJe aJouno o alQUnos de les trabajadores del •Prestador de Servicios• ejecuten o pretendan tiecutar alguna 
reelam.aclón adrnnistta6va o juicio en contra de la ·suprema Corte", el ·Prestador de Servicios• deberá reeni>olsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Cone• con motivo de las demandas instauradas por CCflcepto de traslado, 
viitieos, hospedaje, transportación. afmenK>s y demás inherenies. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral a~una con los mismos y deslindar a la .. S~ma Corte• de cualquier tipo de responsabildad 
en ese sentido. Las •Partes" acuerdan que el importe de bs referidos gastos que sa llegaran a ocasionar podrá se, deducido por la ~suprema Corte" de k)s Comprobantes Fiscales OigitaJes generados por Internet (CFDI) que se eneuerrt_~n 
pendientes de pago, independ;entemtnte de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Oécim-1 Priméra. Sub<:ontratación. La ·suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subeontrataeión para el cumplimiento del objeto de esta c:onttatación. Para los efectos de este oontratación, se entiende por suboontratación el acto 
mediante el cual el ·P,estador de Servicios• encomienda a otra persona fisica o jurídica. la ejecuci&, parcial o total del objeto del contrato. 
Oiclma Segunda. Responsabilidad civil. El ·Prestador de Servicios• responderá por bs daños que se causen a los bienes en poS&sión o en propiedad de la 'Suprema Corte• ~on motivo del CYmplimiento al objeto de este eon~to, aun 
cuando no exista neghgeno-a. La reparaeiéf'i del daño consistiri. a elección de la ·suprema Corte·. en el restablecimiento de la sltuaci!in 8nterior, coindo ello SH posible. o en el pago dé daños y pérjuieios, con independencia de @;ercer l;:is 
acciones legilles a que haya lugar. 
O&cima Tercora. lntran.smisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del Pl'tHnte contrato. El •Prestador de Servicios• tt.e> podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cua5quier titulo. parcial o tot2lmenle 2 favor de otr.:a person~. 
física o moral, los dertehOS y obligaciones que deriven de1 presente contrato, eon excepción de los derechos de cobro, con autorización pre'lia y expresa dt la •suprema Corte•. 
O.cima Cual"b. Ool fo1TW1nto a la transparencia y confidencialidad. Las 'Partes~ reconocen que la lnlonnación contenida en el presenté contrato y, en su caso. los entregahles que u gen.aran podrin car cuscoptibl.s dt cl:asifieart• como 
reservados y/o oonfideneia~s. en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pl.lblica, asi eomo98, 110 y 113, d& la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública. 
El ·Pr•Sl3dOt dt Strvíct0s• se obliga a no realitar acciones que comprometan la seouridad de IH instalaciones dé la ·Suprema Corte .. o pongan en riesgo la integrid~d da su ptrsorul, :así oomo 3bst•n•rs.t, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer p« cualquier medio a quie11 no tenga derecho, documemos. registros, inágenes, constancias. estadísticas, reportes o cualquier otra ink>nnación clasificada como reservada o confidencial dt la que tenga 
conocimienl-t> en •j•n:iclo y con motivo de la prutaeotl d•I Stetvido. los servicios realizados, total o parcialmente, especificacioltes y en ganer.il l;:i if\fomiación qut se eneuentte en el ligar de su prestación o que se hubiesen entreg:tdo :ti 
·Prestador de Servicios• para cumpliroon el ob;eto del presente contrato, son propiedad de la ·sup-ema Corta•. por lo que el ·Prestador de Servicios" se obliga a devotver a la 'Suprema Corte• el material qlJ! se le hubiese prosx,rcio.nado, asi 
como el material que llegue a realizar, obligándou a abc.ttntrs.t de rtpt«iueirbs an medio eltetrónieo o fisioo. 
Otcima Quinta. Rescisión del contrato. l as "Partes:• aceptan que la •suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el pc-esente contrato sin que medie dedaración judicial en caso de que el "Prestador de Servicbs• dejé de cumplir 
euatesquiert de lu obligaciones que asume en este eon~to pot cau$as que I• H an imput.ab)es, o b.en, en caso de ser obj• to de emb.:lrg-o, huet,a e,tallada, concurro m•rc3rt.il o liquid:lción, 
Antes de declarar la reseisiOn, 1a •&Jpr&ma Cona· notificará por escrito las causas de rescisién al 'Prestador de Servicios-" en su domiciOO señalado en la deciaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia dt notificación eco Ja 
per$ona que s.e encuentre en lugar, obrgándole un plazo de eÍrlco días hábiles pé\ra q:~1• m.anifiéslt lo que a su derecho eom·enga, anexe los doc:omHtos que estime convenientes y :.porto. on c;u cHo, la$ f:4"U9bn qui> G$lille pertlnentea. 
Vencido ese pla.zo, el Orgat10 competente de la ·suprema Corte· de~nninará sobré la procedencia de ta rescisión, lo que se comunicará al ·Prestador de Servicios· en su domicilio s.e"alado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán 
caua.aa de rncisi6n del pro1ento in$trumonto controctuol lu si9uf.el\tes: 1) Si el •Prut:ador de SaN etOs• suspende 1:. prosti:aci6n do toe; »rY.cios Hñalado, on le clá.U$ula Primera del pre,ent~ conrblo, 2) Si el •Pre~t~or cb Scrvict01• incurre 
en falsedad total o parcial respecio de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el i'lcumpllmiento por parte del ·Prestidor de Servicios· a cualesquiera de las obligadone-s derivadas del presente 
contrato. 
Otcima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contra» podrá darse por terminado al eurrplimentarse su objeio, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden pUblico o de 
inlerh 9cnoral, on términos de lo previsto en lot articulos 153, 154. 155 y 156, dol Acuordo Con9ral do Admini,tración XIV/2019. 
Otcima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes• acuerdan que la ªSlf)rema Corte• podr.i, en cualquier momento. suspender 1emporalmente, en todo o en parte el objtto materia de e$te contra». por caU$3S justificadas, sin 
que ollo impliquo c.u torminoción dofiniCiva y, por tanto, ol p-oc.onto controb podr-6 ccntinv41r produciendo todos; cuc ofoctoc kt9alo, una voz dou,par9cicfaa laa oauaaa que rnotiv.,,ron dicha .!.uspcn$ión. El proc;cdirricnto do au&pensiOn ae regl,, 
por lo cbpuesto en el articúo 150, del Ae:uerdo General de Administración XIVJ2019. 
0 4eim.a Ocbv~. Modificación dol contrato. Lu condteionea paciadaa en el presente ins.trumento podr&n ur objtto d♦ mod;fic3ción •n té minos do lo provisto on ol or1jo.,lo 1 ◄8 , fracción l. dol Acuerde GeneNIII do Ach\inistroción xrv/2019. 
Décim-1 Novena. Vicios Ocultos. El ·Prestador de Servicios• queda obligado ante la •suprema Corte• a responder de los de rectos y víclos oeul1os de la calidad de los servicios, asi como da cualquier otra responsabiidad e.n que hu~ere 
incurrido, •n Jos ttmiinos d• la legislaeión ap,ie:¡b .. , 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·suprema Corte· designa a la persOfla Titular de la Casa de la Cultura Juri<lica en Monterrey adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de Ja "Suprema· Cone._ como 
"Administracbra· dol proconto controlo, quion cvporviutá su e,tricto et.imptimii,nto; en eon!t-ecu,ancia, deberil revisar e iMp•ccion:i.r los octivich1do; quo dnompeñe el •Preatador e» Servicio,._ a:I e.orno git6t '°' in$1Nccione$ que con&i,dere 
oportunas y verificar que los sel"'Jicios, objeto de este cont,ato, cumplan con las especificaciones señaladas en el p-eseote instrumento. 
El Oiroc-tor Gonon:il do Co;n do la Cvlturo Juridic:t dt l:a ºSuprem3 Corte• podrá sustituir a 13 'Adrrinisttadota" del contr3lO, lo quo inform;ir6 por ncri~ al •Pre&tador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplirrientode to est.,.ulado en tste instrumento, el 'Pres~dorde Servie«>s· se somete expresamente a tas dec:isbnes del Tribunal Pleno de la ·suprema 
Cone• renunciando en forma expreaa a cuat,quierotrofuero quo, on razón do ,u domicilio o vecindad, tongo o llog.:iro o tonor, do conformidad con lo indicado en elattieulo 11, fracción XXJI, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han seFialado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
VigC:Sima S♦gundo. tegi$la1;i6n apliub~. E.1 acuerdo do voltntadea provia10 en este inattumento contractual ae rige por to di,puesto en lo Con:iituci6n Pottica de los E&t.sdos Unidos Meitieenos, el Reglom:mto Otgianic:o en Materia de 
Administracibn de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo Gene,al de AdministfiJción XIV/2019, y en lo no pre,4sto tn es,os, por el Código Civil Fe-deral, el CodtQO Federal de Pf'OCédimientos Civiles. la Ley General de Protección 
de Oatoa Peraonelea en Poaeaión de Sujetos Obligados, ha ley Fo doral d• Prosupunto y Rc:i;ponc.ebilidad Hacc:indaria, la Ley General de R:uponaabitidadea Admini;trotiwli~ y lo. Ley Federal de Procodimienlo Admini:sttativo ~n b wnc.:h.1c..to, 
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